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Veinticinco de Mayo, 25 de abril de 2019


Sr. Presidente 
Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo
Mauricio Garcia
PRESENTE
___________________

De nuestra mayor consideración:

                                                       Por intermedio de la presente, en mi carácter de delegado por Veinticinco de Mayo  ante la CoPAT (Coordinadora Provincial de Acompañantes Terapéuticos), solicito que el Honorable Consejo Deliberante de esta ciudades expida a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires la aprobación del Proyecto de Ley de Acompañantes Terapéuticos 
                                                        Motiva la presente la necesidad de modificar, con la mayor celeridad, el estado del actual Proyecto de Ley de Acompañamiento Terapéutico que se encuentra atravesando el curso requerido por las distintas comisiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Pcia. De Buenos Aires. En cumplimiento de ello ha sido tratado, en última instancia, por la Comisión de Asociaciones, Federaciones, y Colegios Profesionales. Esta comisión aconsejó, por medio de su miembro informante, la Aprobación Unificada con Modificaciones de los siguientes proyectos, bajo el Proyecto de Ley, expediente D-1169/18-19.

D-1169/18-19 (Dip. Liliana Denot)
"Proyecto de Ley Creando la Figura del Acompañante Terapéutico".
D1872/18-19 (Dip. Florencia Saintout)
“Proyecto de Ley Reglamentando la Actividad Profesional del/la Acompañante Terapéutico/a.”
D-1927/18-19. (Dip. Guillermo Kane)
“Proyecto de Ley Reglamentando la Actividad Profesional del Acompañante Terapéutico.”



                                                Sostenemos que la aprobación de este proyecto permitiría a nuestra provincia contar con una herramienta que, no solo cubriría un vacío legal, sino que otorgaría a los bonaerenses un marco regulador superador de cara a las problemáticas que actualmente padecen, tanto los Acompañantes Terapéuticos, como aquellos que requieren de esta prestación de salud. La intervención del estado provincial en la regulación a través de las resoluciones 1014/14 y 1221/15, que afectan específicamente a la formación, nos habla de una incontrastable posición frente al valor sanitario que el Acompañante Terapéutico posee como integrante de un paradigma por medio del cual se busca dar respuestas por medio de tratamientos no restrictivos en la atención de las problemáticas que no se restringen a la salud mental, sino que abre campo hacia lo socio comunitario y los derechos humanos.
                                                 En este sentido Veinticinco de Mayo a sido el primer distrito del oeste de la provincia en ofrecer una salida de calidad, en lo que a formación refiere, a través de la Tecnicatura Superior en Acompañamiento Terapéutico de Formación Superior en el Instituto de Formación Docente y Técnica N•28 de nuestra ciudad de Formación Pública y Gratuita.. Acciones como la citada marcan el rumbo hacia las soluciones. Estamos convencidos que el presente proyecto se encuentra en sintonía con esta lógica y que la unificación de los proyectos emanados de distintos bloques políticos de la Honorable Cámara de Diputados de nuestra provincia es un signo más que, claramente. habla de cual es camino a seguir, la construcción colectiva.

                                                     Por esta razón, Señor presidente, solicitamos se nos favorezca permitiéndonos exponer las razones por las cuales entendemos pertinente que nuestro Honorable Consejo Deliberante se expida solicitando a la Honorable Cámara de Diputados, como tema de preocupación, la necesidad de la aprobación del proyecto citado, antes del cierre del actual período legislativo 2019 de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, a fin de ser promulgado.

Sin otro particular lo saluda muy cordialmente.

Rosana Natalia Muniagorri 
                                                                                                           Delegado CoPAT
         Coordinadora Provincial de Acompañantes Terapéuticos de la Provincia de Buenos Aires
                                                                    Delegación Veinticinco de Mayo
